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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso: EJECUTIVO  
                (POR SUMAS DE DINERO)  
Radicado: 110014003016 2024 00096 00  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado: GERARDO ACEVEDO CABALLERO. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
  
NO ACEPTAR el poder de sustitución conferido al abogado IVAN CAMILO 

FRANCO LOZANO, como quiera que no se observa que el mandato haya sido 
aceptado expresa o tácitamente.2 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
1 Dto. 7 pdf. Exp. Dig. 
2 Dto. 6 pdf. ibídem. 
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